
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:110014003057 2022-00456 00 

En atención a la anterior petición (archivo 77) , se tiene en cuenta las 
siguientes direcciones a efectos de notificar a los demandados:  

HERNANDO PRIETO MOLINA, Calle 145 No. 12 A – 45 Apartamento 1209 
Bogotá; JORGE ALBERTO PRIETO FONSECA, Carrera 112 F Bis No. 78 B 
– 02 de Bogotá  y OSCAR DARIO PRIETO MOLINA, Calle 161 No. 54 – 87 
Interior 7 Apartamento 802 de Bogotá1, en los términos de los artículos 291 y 
292 del C.G. del P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

                                                           
1 Que fueran reportadas por las EPS a la que se encuentran afiliados los demandados conforme las comuniones que para el 

efecto se les remitió.  
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